
Condiciones complementarias
Disposición (D), Intensidad (I), Relación (R)

1 Ambientales y primarios
11 Medioambientales NP

111 Conservación medioambiental C
112 Investigación ambiental C
113 Educación e interpretación ambiental C
114 Esparcimiento en el medio natural

1141 Esparcimiento elemental C
1142 Esparcimiento con equipo ligero C
1143 Esparcimiento con vehículos de motor CD: en carreteras, camino y pistas exist. (fuera de red de senderos)

1144 Esparcimiento con asistencia de público PH
12 C
13 C
14 Ganaderos y análogos

141 Ganadería extensiva C D: condicionantes definidos por el PTEOAG

142 Ganaderia de autoabastecimiento C
143 Ganadería complementaria C
144 Ganadería profesional C I: hasta 70 UGM, no se admiten instal. destinadas a porcino

145 Ganadería industrial PH
146 Explotación apícolas o de pequeños animales C
147 Explotación ganadera de selección CI:  5 < UGM < 70

15 Pesqueros, acuícolas y relacionados
151 Marisqueo y recolección litoral NP
152 Acuicultura marina NP
153 Acuicultura en tierra C

16 Cinegéticos C
17 PH

2 Industria y almacenes
21

211 Elaboración de productos alimentarios CD: vinculado a la producción

212 Elaboración de objetos domésticos, textiles y decorativos C D: vinculado a la producción

213 Estudio y/o taller artístico PH
22

221 Industria vinculada a los usos primarios CD: vinculado a la producción

222 Industria de la alimentación, bebidas y tabaco PH
223 Industria textil, confección, peletería, del cuero y del calzado PH
224 Fabricación de productos de madera y de papel PH
225 Fabricación de muebles PH
226 Fabricación de productos metálicos y minerales no metálicos PH
227 Fabricación de productos eléctricos, electrónicos y ópticos PH
228 Fabricación de máquinas, herramientas y equipo PH
229 Fabricación de artículos de caucho, de plástico y otros PH

23 PH
24 PH
25 PH
26 PH
27

271 Almacén vinculado a los usos ambientales y primarios C
272 Almacén de depósito PH
273 Almacén logístico (comercio mayorista) PH
274 Almacén especial PH
275 Correos y similares PH

28
281 Planta de gestión y tratamiento de neumáticos PH
282 Centro de descontaminación de vehículos y análogos PH
283 Planta de tratamiento de vehículos descontaminados PH
284 Planta de tratamiento de aparatos eléctricos PH
285 Planta de restauración de residuos voluminosos PH
286 Planta de gestión de desmontes CD: condiciones de implantación definidas por PTEOR

287 Planta de tratamiento de residuos de construcción PH
3 Infraestructuras

31 D: dispuestas fundamentalmente soterradas

311 De extracción de agua
3111 Pozo o galería C
3112 Tomadero C
3113 Desalinizadora PH D: salvo calificadas expresamente por planeamiento territorial

312 De almacenamiento de agua 

Mineros

Artesanía

Industria ligera

Gran industria
Industria singular
Taller
Servicios a vehículos a motor
Almacenes

Instalaciones de desguace y reciclado

Infraestructuras hidráulicas

Agrícolas

551 Investigación y Desarrollo Carácter

Forestales



Condiciones complementarias
Disposición (D), Intensidad (I), Relación (R)

551 Investigación y Desarrollo Carácter

3121 Gran infraestructura de almacenamiento PHD: salvo calificadas expresamente por planeamiento territorial

3122 Estanque C
3123 Depósito regulador C

313 Conducciones de abastecimiento C
314 Conducciones de saneamiento y evacuación

3141 Alcantarillado C
3512 Colector general C
3513 Emisario submarino PH D: salvo calificadas expresamente por planeamiento territorial

315 Tratamiento de aguas residuales
3151 Fosa séptica C
3152 Depuradora pequeña C
3153 Estación de depuración de aguas residuales PHD: salvo calificadas expresamente por planeamiento territorial

32 D: dispuestas fundamentalmente soterradas

321 Complejo de generación de energía PHD: salvo calificadas expresamente por planeamiento territorial

322 Generación de energía C I: proveniente de fuentes renovables y vinculadas a usos agrarios

323 Conducciones eléctricas C
324 Transformación de tensión eléctrica C

33
331 Centro de telecomunicación PH D: salvo calificadas expresamente por planeamiento territorial

332 Torre de telecomunicación PH D: salvo calificadas expresamente por planeamiento territorial

333 Antena de telecomunicación C
334 Conducción de telecomunicación C

34 D: salvo calificadas expresamente por planeamiento territorial

341 IGR supramunicipal pública PH
342 Minipunto limpio PH
343 Vertedero de inertes C D: condiciones de implantación definidas por PTEOR

344 Compostaje y/o tratamiento de residuos primarios C D: condiciones de implantación definidas por PTEOR

35 PH D: salvo calificadas expresamente por planeamiento territorial

36
361 Viario privado PH
362 Viario restringido

3621 Sendero C D: solo existentes y vinculados a programas de actuación pública

3622 Pista C D: solo existentes y vinculados a programas de actuación pública

3623 Calle de coexistencia PH
3624 Peatonal urbano PH
3625 Pasaje PH
3626 Paseo PH
3627 Carril para bicicleta y similares PH

363 Viario vehicular PH D: salvo calificadas expresamente por planeamiento territorial

364 Transporte guiado PH D: salvo calificadas expresamente por planeamiento territorial

4 Equipamientos comunitarios y espacios libre
41 PH
42 PH
43 PH
44 C
45 C
46 PH
47 PH
48 PH
49 PH

5 Usos terciarios
51 PH
52 PH
53 PH
54 PH
55

551 Investigación y desarrollo PO
552 Servicios tecnológicos de información y comunicación PH

6 Alojamiento turístico PH
7 Residencial PH

Comercio minorista y servicios personales
Hostelería
Espectáculos y actividades recreativas
Oficinas
Investigación y servicios tecnológicos

Otros equipamientos

Infraestructuras de gestión de residuos

Infraestructuras nodales de transporte
Infraestructuras lineales de transporte

Equipamiento institucional
Equipamiento sanitario
Equipamiento asistencial
Equipamiento educativo
Equipamiento cultural
Equipamiento deportivo
Espacios libres
Servicios funerarios

Infraestructuras de telecomunicación

Infraestructuras de energía


